
L JM  AUDITORIA Y CON TABILIDAD S. A.  

Notas a los e st ados finan cie ros y Políticas Contables Aplicadas 

Al 31 de  diciembre del 2012 
Expre sadas e n Dólares de E.U .A.  

 

 

1.- Operaciones  
La  Compañía fue const ituida el 21 de octubre  del 2011, y su act ividad principal 

Servicio de auditoría f inancie ra.  

 

La  Compañ ía   t iene  su   dom ici lio   en  la  ciudad  de   Guayaqu il, se  encuentra la 

calle  Alejo Lascano  1311 y  Esmeraldas of icina 1e r Piso  103 – Y Planta Baj a. 

 

 
Expediente : 143719 

 

 

2.- Resume n de principale s políticas de contabilidad bajo NIIF  COM PLETAS 
 

Base s para la Presentación de Est ados Financieros 
 

Los estados f inancieros p resentados po r CPA. Cristina Gallo Ricau rte  – Ge re nte 
Ge ne ral de la compañ ía L JM  AUDITORIA Y CON TABILIDAD S. A. , cor responden a la 

información contable,  la misma de  m anera razonab le. 

 

      Toda la in fo rm ación f inancie ra expresada en este info rme  se  encuentra p resentada 

en  USD (Dólare s Est adounidenses). 

 

Los estados f inancie ros conso lidados se rán p reparados desde  e l 2011  de  acue rdo con 

No rm as In te rnacionales de In formación  Financiera  NIIF COM PLETAS Esto  en razón  de 

que la com pañía fue  constituida en  el año 2011. 

 

 

POLITICAS CON TABLES 

 

3.1    POLITICAS CONTABLES DEL EFECTIVO Y SUS EQUIVALEN TES 

 

Para el propósito  de l estado de flu jo de  e fectivo se conside ra equivalen tes de efect ivo 

a l as todos los valores conceb idos mediante las actividades prop ias de la empresa. 

 



3.1.1 POLITICA CON TABLE: CAJA GEN ERAL 

La caj a general es una cuen ta de  activo corriente dest inado  para registrar los cobros en  

efect ivo  por ventas que luego  debe rán ser depositados en las cuen tas bancarias que  la 

empresa tenga regist rado  en el sistema financiero  nacional. 

Est a cuenta se debita po r e l cob ro en e fect ivo  de alguna cuenta por cobrar, con  el fin 

de  crear y aumentar el fondo  y se  acred ita por su  d isminución parcial o to tal al 

momen to  de  realizar e l respectivo deposito a una cuen ta bancaría.  

El efect ivo  de caja general debe rá depositarse máximo hasta 24 horas luego  del cobro 

de l d ine ro , y solo  se  pod rán realizar de  la m isma hasta USA 4999,00 con  au to rización 

expresa de la Gerencia General quien se rá responsable  del m anejo del pago en 

efect ivo  que  se  realice . 

 

3.1.2  POLITICA CON TABLE: CAJA CHICA 

La caj a chica o  fondo de caj a meno r es una cuenta de act ivo  co rrien te  dest inado para 

realizar  gastos pequeños, ya que  no just if ica l a elabo ración de  un  cheque. 

Est a cuen ta deudora se debita po r la reposición, con el fin  de crear y aumen tar e l 

fondo y se  acredita po r su d isminución parcial o  to tal. 

El manejo  de caja ch ica se realizara po r medio de un fondo fijo cuyo valor será 

autorizado  según  la necesidad de la empresa, que se rá desde USA 200,00  hasta USA 

500,00.  

El custodio(a) de Caja Chica deberá se r nombrado  por la Ge rencia Gene ral, y no  deberá 

tener acceso  de p re ferencia al sistema con table . 

 

3.1.3   POLITICA CONTABLE: BANCOS NACIONALES   

Est a es una cuen ta de act ivos donde se  regist ra los movimientos de  d inero en los 

Bancos Nacionales, está cuenta se debita con  depósitos bancarios, t ransferencias o  

ingreso de d ine ro  en  la cuenta por prestamos y se  acredita po r ret iros, notas de  debito , 

giros de cheques o transfere ncias bancarias.  

 

 

Los sob regiros bancarios serán  solicitados solo  por la Presidencia  quien  deberá 

justi f icar de mane ra documen tada el po rqué  del sob regiro. 

Las concil iaciones Bancarias deberán  p resen tarse  a la gerencia has el día 15 de  cada 

mes, a f in de  revisar las part idas conciliato rias.  

Las claves de  acceso al in te rnet  de las cuentas bancarias se rán  de  exclusiva 

responsab ilidad de la Gerencia General. 

 



3.2POLITICA CONTABLE: Cuentas por Cobrar y Provisión para Cuentas de Cobranza 

Dudosas 

 
 

CU EN TAS POR COBRAR: son  los regist ros de los créditos que  prestamos a nuestros 

clientes por sus compras 

Clasificación  

Las cuentas por cob rar se deben clasif icar en una de  las cuatro  catego rías de 

instrumen tos f inancie ros, según lo  expuesto  po r la NIC 39 de las NIIF para la 

COMPLETAS. 

 

Adem ás, se debe  reconoce r un  menor valo r de las m ismas si e l impo rte  en l ibros es 

mayo r que su valor recupe rab le  estimado . Para e llo , la empresa debe evaluar en  cada 

fecha de reporte, si existe evidencia de  que el act ivo ha pe rdido  valo r. Po r lo tan to, de 

ser e l caso, se debe presentar la cuenta de cobranza dudosa correspondiente y el 

movimien to de  la misma du rante  el año ident ificando  e l t ipo de  cuenta a la que 

corresponde  (com ercial u  o t ras).  

 

 

Re ve lación 

Se debe revelar in fo rm ación referida al vencimien to  de las cuentas por cob rar,  

intereses relacionados y sobre  garant ías recibidas. 

 

Valuación  

 

Las cuentas por cobrar se  miden  al costo  amort izado bajo el método del in te rés 

efect ivo . 

La evaluación de  la deuda debe se r ind ividual o por deudor, según  existan pocos 

clientes, de acue rdo con e l la se  genera la provisión, la que dism inuye la cuenta po r 

cobrar correspondiente 

. 

La provisión  de  cuentas incob rables se rá de l 1% según lo indica la LORTI, en caso  de 

que se declare una cuen ta incobrable  que  supere este valo r se ad juntaran los 

docu mentos que sopo rten dicho  valo r. 

 

 

 

 



3.3   POLITICAS CON TABLES  INVEN TARIOS 

 

 

 Comprenden todos los art ícu los adquiridos para propósito  de  comercializar el método 

de  costeo de  los inven tarios es por el método p romedio. 

 

Política  Contable: Exist encias 

 

Las empresas deben  concil iar los saldos en l ibros con los respect ivos inven tarios f ísicos, 

al menos t res veces al año, de  manera obligato ria.  

El t rat amien to de l in ventario será como  lo  indica la NIC 2  

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Los costos f inancieros y la diferencia en camb io po r pasivos re lacionados, se lle van a 

resultados del pe riodo  en  que  se  devengan. 

 

Valuación  

Las serán  valuadas po r la natu raleza del in ventario po r el método p romedio 

ponderado. 

En el caso de  las existencias por recib ir se deben valuar al costo de adqu isición. 

 

 

3.4    POLITICA CONTABLE: PROPIEDAD PLANTA  Y EQUIPO.  

 

Las empresas deben  concil iar lo s saldos en l ibros con los respect ivos inspección  física,  

al menos una vez al  año, de  manera obligato ria.  

Se tomara como referencia  la NIC 16  Propiedades, planta y Equ ipo . 

 

Valuación  

Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (tratamien to  alternativo pe rm it ido ) 

menos pé rdidas por desvalorización menos dep reciación  acumu lada. 

Se  establece desde e l  mon to de $ 2000,00  Americanos  conside rar un bien como 

act ivo  f i jo al momen to  de  realizar la adquisición . 

 

Tratamiento de me joras,  re paraciones y mantenimiento 



Las me jo ras se activan  y las reparaciones y mantenimien tos se reconocen en 

resultados en el periodo en  que se  efectúan. 

 

Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Se debe  revelar la po lít ica de  cap ital ización  de costos. Los costos de financiación  se 

contabil izan al valo r de los act ivos si son  at ribu ibles a la adqu isición, construcción o 

producción de un  activo que cump le las condiciones mencionadas para su cali ficación 

(aqué l que requiere, necesariamente de  un pe ríodo  de t iempo sustancial antes de 

estar l isto para su  uso o para l a ven ta). 

La diferencia de cam bio no debe  se r reconocida com o costo . 

 

Re ve lacione s 

Se debe revelar la existencia de act ivos revaluados, el valo r de  revaluación  que  se 

arrast ra en los saldos, el proced imien to  seguido para l a revaluación y quien  la efectuó 

(tasado r independiente), así com o la depreciación  de los act ivos revaluados. 

 

Reve lar si existen  act ivos to talmen te depreciados que se  encuen tran en  uso. 

Tamb ién se  debe presen tar un cuad ro  de dist ribución  de la dep reciación, y la 

existencia de  activos entregados en garant ía.  

 

 

3.5POLITICA CONTABLE: Pérdidas por de terioro  NIC 36  

Re conocimie nto y medición 

 

La en tidad  debe reconocer el menor valor de  sus act ivos a t ravés de alguno (no  son  los 

únicos) de  los sigu ientes ind icios: 

 

 a) Disminución  sign ificat iva del valor de  m ercado  del act ivo ; 

 b) Cambios significat ivos adve rsos para la empresa en el entorno tecnológico , 

amb ien tales, comercial, económico o legal en que  ope ra o en  e l me rcado  al cual 

está dirigido  e l activo;  

 c) Evidencia sobre la obsolescencia o  daño  f ísi co de l activo;  

 d) Cambios signif icativos con efecto adve rso  en relación  con el grado  o  con la forma 

en  que  el act ivo se usa o  se  espera usar; y  

 e) Evidencia, que indica que e l rendimiento económico del act ivo es o será peo r que 

lo  espe rado 

 



Re ve lación 

 

Se debe  revelar para cada clase  de act ivos: pé rd idas po r de terioro reconocidas en  el 

estado de  resultados del pe ríodo o en  e l pat rimonio neto; y las reve rsiones de 

anteriores pérdidas po r de terioro. Cuando sea necesario , reve lar los hechos y 

cir cunstancias que condujeron al reconocimien to  o  reversión de  tal pé rd ida po r 

desvalo rización . 

 

 

 

 

3.6PO LITICA CONTABLE: Be ne ficios a Empleados  (N IC 19) 

 

Re gistro y re ve lación 

La compensación  por t iempo  de  servicios se  debe regist rar a m ed ida que se devenga 

po r e l íntegro que se debe pagar a lo s t rabaj adores, neto de los depósitos que se han 

debido e fectuar según  d isposiciones legales. Tal situación  debe ser revelada 

adecuadamente en no tas a los estados f inancie ros. 

 

El Sueldo de  los empleados se rá actualizado  de  acuerdo a los po rcen tajes establecidos 

en  las d isposiciones  labo rales. 

 

3.7POLITICA CONTABLE: Ingresos por Actividade s Ordinarias (NIC 18)  

 
 

Re conocimie nto 

La med ición  de ingresos debe realizarse  de acue rdo con el valor razonab le de  la 

contrapart ida recib ida e l caso de la venta de  p roductos agrícolas, e l ingreso  se 

reconoce cuando  se cumplan las condiciones de t ransferencia de riesgos, fiable 

medición, p robabil idad de  recibir benef icios económicos y los costos relacionados 

puedan  se r medidos con fiabi l idad. 

Con relación  a los servicios, e l ingreso se  reconoce  cuando  el importe de  los ingresos 

pueda se r medido  con f iab il idad; es posib le que  la empresa reciba beneficios 

económicos de rivados de la t ransacción ; el grado  de terminación de la t ransacción  en 

la fecha de reporte o cierre  de los estados f inancieros pueda ser medido f iab lemente y 

que los costos incu rridos y los que  quedan incurrir hasta comp le tarla, puedan se r 

medidos con fiab ilidad.  El reconocimiento  de ingresos po r referencia al grado de 

terminación se denomina "método de l porcentaje  de te rminación "; los ingresos se 

reconocen  en los pe ríodos con tables en  los que  t iene lugar  la prestación  del servicio . 



La p rudencia exige que si no existe expectativa de un  ingreso  de beneficios 

económicos a la ent idad, no se reconocen  ni lo s ingresos ni lo s márgenes de ganancias;  

sin  embargo , si se  espera la recepción del beneficio  económico , éste  debería incluir e l 

margen  de  ganancia.  

 

Re ve lación 

Se debe  revelar, en tre  o tros, la sigu iente  in fo rm ación: po lít icas con tables adop tadas 

para el reconocimiento de ingresos, incluyendo un  ingreso  por se rvicios de te rminado 

po r el número  de  cajas en  la te rm inación  de operaciones; importe de  cada catego ría 

signif icativa de  ingresos p rocedente de ventas de bienes, prestación de servicios, 

intereses, regalía, d ividendos; y, importe  de  ingresos p roducidos por intercamb io  de 

bienes o  servicios de  cada categoría.  

 

 

 

 

3.8 POLITICA CONTABLE Ingresos y Ga stos Financieros 

 

 

Re conocimie nto 

Los ingresos y gastos financieros deben ser reconocidos ut i lizando la base de 

acumulación  o devengo.  

 

Re ve lación 

Se debe revelar en  la nota de  polít icas contab les e l reconocimiento  de ingresos y 

gastos f inancie ros; asimismo, en  nota aparte , se debe  presen tar la com posición de  los 

gastos más significat ivos de  acuerdo  con  su natu raleza, en tan to  el Est ado de 

Resultados Integrales se presenta por la función del gasto . 

 

3.9  POLITICA CONTABLE: Impue sto a la Renta y Participación de los Trabajadore s 
Diferido 

Re conocimie nto 

Se reconoce e l impuesto diferido  y las participaciones de los t rabaj adores diferido 

siguiendo el mé todo  del pasivo del Estado  de  Situación  Financiera. 

 

Re ve lación 



Debe  revelarse  en el Estado  de Situación Financiera e l Impuesto diferido  (act ivo o 

pasivo) y en  e l cue rpo de l Estado de  Resultados In tegrales po r separado el gasto  

(ahorro ) por impuesto  diferido y e l componente corriente; de  exist ir impuesto  diferido 

reconocido d irectam ente  contra el patrimon io ne to, debe p resentarse por separado . 

Adem ás, debe presentarse en  nota a los Est ados Financieros una conciliación en tre el 

gasto  (ingreso) po r impuesto a la ren ta co ntable con  el impuesto a la renta corriente; y 

el mon to de dife rencias tempo rales deducibles por las cuales no se  ha reconocido 

impuesto diferido . 

 
 

3.10  POLITICA CON TABLE: Continge ncias   

 

Re ve lación 

Se presen tarán  aquellas que adquieren  el cal if icat ivo de posibles, clasif icadas por t ipo , 

distinguiendo entre  tribu tarias, laborales, civi les, adm in ist rat ivas y  o tras, indicando la 

naturaleza de las con tingencias, la op inión  de la ge rencia y sus e fectos f inancie ros 

probables, en todos los casos Si no se  puede  est imar razonablemen te  e l e fecto 

f inancie ro , se debe  revelar e l hecho y las ci rcunstancias por las que no  se puede 

de terminar d icho  efecto. 

 

 

 

 

3.11 POLÍTICA CONTABLE: NIIF- 1: ADOPCION POR PRIM ERA VEZ DE LAS N ORM AS 
INTERN ACIONALES DE IN FORM ACION FIN ANCIERA. 

 
 

COM PAÑÍA LJM  AU DITORIA Y CONTABILIDAD S. A.  Deberá asegu rar que  los p rime ros 

estados f inancie ros con  arreglo a las NIIF COMPLETAS, así como  sus informes 

f inancie ros inte rmedios, re lat ivos a una parte del e je rcicio  cub ierto  po r tales estados 

f inancie ros, debe rán con tene r info rmación de  alta calidad  que  sea t ransparente  para 

los usuarios y comparab le para todos los ejercicios que  se presenten ; suminist re  un 

punto de part ida adecuado para la contabil ización  según las Normas Internacionales 

de  In fo rmación  f inancie ra; y, pueda ser obtenida a un costo  que  no exceda a los 

bene ficios proporcionados a los usuarios.  

La empresa preparara un  balance de  apertu ra con arreglo a l as NIIF COMPLETAS en la 

fecha de t ransición a las NIIF COMPLETAS. Este  e l punto de  part ida para la 

contabil ización  según las NIIF COMPLETAS.  

Las empresas usarán las m ismas po lít icas con tables en  su balance  de apertura con  

arreglo a las NIIF COM PLETAS y a lo largo  de todos los e je rcicios que se presenten  en 

sus p rime ros estados financieros con arreglo  a las NIIF COMPLETAS. Estas po lít icas 



contables deben cumplir con cada sección de las NIIF COM PLETAS vigente en la fecha 

de  presen tación de sus estados f inancie ros con  arreglo  a las NIIF COM PLETAS 

Para cumplir con  la Sección  3 Presentación  de Estados Financie ros, los p rime ros 

estados f inancieros con  ar reglo  a las NIIF COM PLETAS de la empresa incluirán , al 

menos, un  año  de  in fo rmación  com parativa de acue rdo con  las N IIF COMPLETAS 

Las empresas explicarán como la t ransición, de los Principios de Contab il idad 

Gene ralmen te Acep tados anteriores a las NIIF COMPLETAS, ha afectado  a lo informado 

anteriormen te, como situación f inancie ra, resu ltados y flujos de efect ivo. 

 

 

 

4.   PROCEDIM IENTOS SEGÚN   PRINCIPIOS CONTABLES GENERA LM ENTE ACEPTADOS 

APLICADO A LJM  AUDITORIA Y CONTABILIDAD S. A.  
 

 

 

Conside rando las característ icas y part icu laridades de las NIIF COMPLETAS, los 

principios generales para la p reparación y p resen tación de estados f inancie ros 

debe rían basarse fundam en talmen te  en  los siguientes princip ios: 

 Equidad: la equidad entre intereses opuestos debe se r una p reocupación  constante 

en  con tab il idad, puesto que los que  se  sirven o ut il izan los datos contables pueden 

encontrarse  an te  e l hecho  de que  los estados f inancieros deben  prepararse de  tal 

modo que refleje con  equ idad, lo s dist in tos inte reses en juego  en una hacienda o 

empresa dada. 

 Ente : Los estados financie ros se re fie ren siempre  a un en te donde el elemento 

subjet ivo  o propietario es conside rado como  tercero. 

 Bienes e conómicos: Los estados f inancieros se re fieren siempre a b ienes 

económicos, es decir bienes mate riales e  inmate riales que  posean  valo r económ ico 

y por ende suscept ible  de ser valuados en  té rm inos monetarios" . 

 M oneda común denominador: Los estados f inancie ros ref lejan  e l pat rimonio 

med ian te  un recu rso que se em plea para reducir todos sus componen tes 

he te rogéneos a una expresión  que pe rmita agruparlos y compararlos fáci lm en te . 

Este recu rso  consiste  en elegir una m oneda de  cuenta y valo rizar  lo s elemen tos 

patrimon iales ap licando  un 'precio' a cada unidad . Gene ralmente se  ut il iza como 

moneda de  cuenta e l dinero que tiene  curso  legal en  el país den tro de l cual 

funciona el 'ente ' y en este caso  e l 'p recio ' está dado  en unidades de  dine ro  de 

cu rso  legal.  

 Empresa en marcha o negocio en marcha: Salvo indicación  exp resa en  contrario , se 

en tiende que los estados f inancie ros pertenecen a una 'empresa en  marcha',  

conside rándose que el concepto que info rma la mencionada exp resión se refiere a 

todo  o rgan ismo  económico  cuya existencia temporal tiene plena vigencia y 

proyección futura. 



 Valuación al costo o valor histórico original: El valo r de costo - adquisición o 

producción- constituye el cri terio principal y bási co  de valuación, que condiciona la 

fo rmulación  de los estados f inancieros conocidos tamb ién con el concep to de 

empresa en  marcha', razón  por la cual esta no rma adqu iere e l carácter de  p rincipio . 

Est a af irm ación no significa desconocer la existencia y p rocedencia de ot ras reglas y  

crite rios ap licables en de te rminadas cir cunstancias, sino que, po r el contrario , 

signif ica afirmar que en caso  de  no exist ir una circun stancia especial que just i fique 

la ap licación  de ot ro criterio , debe prevalecer el de "costo' como  concepto básico  

de  valuación . 

 De vengado: Las variaciones patrimoniales que deben  considerarse para estab lece r 

el resu ltado  económico son las que competen  a un  e jercicio sin  entrar a conside rar  

si se han cob rado  o  pagado . 

 Obje tividad o confiabilidad: Los camb ios en los activos, pasivos y en  la expresión 

contab le del patrimonio ne to deben reconoce rse formalm ente en los regist ros 

contab les, tan  p ronto como  sea posible  medirlos objet ivamente y expresar esa 

med ida en moneda de  cuenta. 

 Re alización: Los resultados económicos sólo deben compu tarse  cuando sean 

realizados, o  sea cuando  la ope ración que los origina queda pe rfeccionada desde el 

punto de  vista de  la legislación  o  p rácticas comerciales ap licables y se hayan  

ponderado fundamen talmen te todos los riesgos inherentes a tal ope ración. Debe 

establece rse  con  carácte r general que el concepto 'realizado' part icipa de l concepto 

devengado. 

 Prudencia o criterio conservador: Signif ica que  cuando se deba elegir ent re dos 

valores para un elemento del activo, normalmen te se  debe  optar po r e l más bajo, o 

bien  que una operación  se  con tabil ice  de tal modo que  la alícuo ta de l p ropietario 

sea meno r. Este principio general se  puede expresar t am bién  d iciendo : 'con tabil izar 

todas las pé rd idas cuando  se  conocen  y las ganancias solamen te  cuando se hayan  

realizado'. 

 Uniformidad o consiste ncia: Los principios generales, cuando fueren ap licab les, y 

las normas part i cu lares u ti l izados para prep arar lo s estados f inancie ros de un 

de te rm inado ente deben ser ap licados un iformemente de  un  e jercicio  a ot ro. Debe 

señalarse  po r medio de una nota aclarato ria, e l e fecto  en los estados f inancieros de 

cualquier cambio  de importancia en la ap licación  de los principios gene rales y de  las 

no rmas par t icu lares. 

 Significatividad, materialidad o import ancia relativa: Al ponde rar l a correcta 

ap licación  de los p rincipios generales y no rmas part icu lares debe necesariamente 

actuarse con sent ido  p rácti co. Frecuentemen te  se presentan  situaciones que no 

encuad ran den tro de aque llos y que , sin em bargo, no  p resen tan problem as porque 

el efecto que p roducen no  disto rsiona el cuadro gene ral. Desde  luego, no  existe una 

línea demarcatoria que f i je los l ímites de lo  que es y no es significat ivo  y debe 

ap licarse el mejor crite rio  para resolve r lo que co rresponda en cada caso, de 

acue rdo con  las cir cunstancias, teniendo en  cuen ta facto res t ales como  el e fecto  en 

los act ivos o  pasivos, en el pat rimonio o  en e l resultado de las ope raciones. 



 Exposición: Los estados f inancieros deben  contene r toda la in formación  y 

discriminación  básica y adicional que sea necesaria para una adecuada 

in terpretación  de  la situación  financiera y de los resu ltados económ icos del ente a 

que se re fie ren . 

 

Sin  pe rju icio de lo  anteriormen te expuesto COM PAÑ ÍA LJM  AUIDTORIA Y 

CONTABILIDAD S. A. Llevara sus Estados Financie ros Enmarcados a las leyes tribu tarias 

vigen tes en el Ecuado r, a si com o a las NIIF COM PLETAS, y ent idades de contro l a las 

que se deba. 

 

Re sume n M ovimiento de Cue ntas  LJM  AUDITORIA Y CONTABILIDAD  S.A.   2012.  
 

 

1.  Caja, Bancos 
 
El saldo de  Caja-Bancos  al 31 de diciembre  del 2012 y  2011  está fo rm ado de  la 

sigu iente  m anera:  

 

2012 2011 

Caja-

Bancos 1.812,19 1.000,00 

 
Total  1.812,19 1.000,00 

 

 

2.  Cue ntas por Cobrar 
 

El saldo de cuen tas por cobrar al 31 de  d iciembre del 2012 y 2011  está formado  de la 

sigu iente  m anera:  

 
2012 2011 

Cuen tas 

po r cob rar 

cl ien tes 14.120,00 0,00 

 

Total  14.120,00  

       
3.  Crédito Tribut ario 

 

Los saldos de crédito tribu tario  al 31 de  diciembre del 2012 y 2011 fue ron los 

sigu ientes: 

 



 

2012 2011 

Cred itoTribu tario  999,04 0,00 

Total  999,04 0,00 

 

 

 

4.  Propie dad Planta y Equipo 

 
Al  31  de  diciembre  de l  2012  y  2011, lo s  saldos de  Prop iedad planta y equ ipo 

netos, se  fo rm aban  de la sigu iente mane ra:  

 

          2012  2011 
Equipos de Computo y 

so ftware 450,00 0,00 

Subtotal 450,00 0,00 

(-) depreciación Acumulada -25,00 0,00 

Total  425,00   0,00 

 

 

 

5.  Cue ntas por pagar,  Proveedores 
 
Al  31  de  diciembre  de l  2012  y  2011, los  saldos de cuentas po r pagar proveedo res 

se formaban de la siguiente mane ra:  

  

2012 2011 
Cuen tas por pagar p roveedores 3.099,40 0,00 

Total  3.099,40 0,00 
 

 

 

6.  Otras Cuentas por pagar 
 

El saldo de Otras Cuentas  por pagar al 31 de diciembre del 2012 y 2011 se fo rman  de 

la sigu ien te  manera: 

 

 

2012 2011 

Prestamos de accionistas locales 3146,78 0,00 

Im puesto  a la ren ta po r pagar  1299,38 0,00 

Part icipación 996,96 0,00 



tr abajado res 

Total  5.443,12 0,00 
 

 

 

 

 

 

7.  Otras cuentas  por pagar a Largo Plazo  

 
El saldo de Otras Cuentas po r pagar a l argo  plazo  al 31 de  diciembre del 2012 y 2011  

se forman de la siguiente mane ra 

 

2012 2011 

Otras cuentas po r pagar  largo  p lazo 577,51 0,00 

Otras Provisiones 2.886,11 0,00 

Total  3.463,62 0,00 

 

 

 

   

8.  Pat rimonio 

 
 

 Al 31 de d iciembre de l 2012 y 2011 e l Pat rim onio   se formaba de la si gu iente  m anera: 

  

 

2012 2011 

Cap ital Soci al 1.000,00 1.000,00  

Uti l idad/ pe rdida del eje rcicio 4.350,09 0,00 

Tot al 5.350,09 1.000,00 
 

  

 

9.  Impue sto  a  la renta  
 

(a)   Tasa de impuesto- 

 
El  impuesto  a   la   ren ta  se    calcu la  a  una  t asa  del  23%  sob re   las  ut i lidades.  

En  caso de  que  la compañía  re invie rta sus  u t il idades  en  e l país,  la tasa de 

impuesto   a la  ren ta  se ría del    15%   sobre   e l   mon to  reinvertido,   siempre    y   

cuando   e fectúen   e l   correspond iente aumento  de   cap ital  hasta  el  31  de  

d iciembre  de l   siguiente  año. 



 

(b)   Dividendos e n efe ctivos- 

 
Son  exen tos del impuesto  a la ren ta de  los dividendos pagados a sociedades locales 

y a sociedades del exterior que  no  estén domici l iadas en  paraísos f iscales. 

 

 

 
(c)   Tasa de impuesto 

 

 

Las   part idas   que  principalmen te  afectaron la ut i l idad   con table con  la ut il idad 

t ributaria de la Compañ ía,  para  la  determinación del impuesto  a la renta en  los 

años 2012  y  2011  fueron  las sigu ientes. 

 

 

 

10.   Re formas  tribut arias-  

 

En   e l  suplemen to  al  Regist ro  Oficial  No.  351   del  29  de   d iciembre   de  2010,   

se   expidió el Código  Orgánico de la    Producción ,   Comercio   e   Inversiones,   el   

cual   incluye   reformas tribu tarias  que  establecen   incen t ivos  f iscales  a las  

inversiones. El resumen  de  los p rincipales incent ivos  es el  siguien te : 

 

 

Tasa de impuesto  a la renta- 
 

 

     Reducción  de  la t asa  del  im puesto   a la renta  de manera  p rogresiva:  

 

 

Año    2012                                        23% 

 

Año    2013                                        22% 

 

 

Adicionalmente ,  los contribuyen tes administrativos u   operadores  de  una zona 

Especial de Desarrol lo   Económico   (ZEDE)  tendrán   una rebaja  adicional de 5 pun tos  

po rcentuales en la t asa  del  impuesto   a la renta.  

 

 

Cálculo  del  impuesto  a la re nta- 
 

Para el cálculo  del impuesto  a la ren ta, serán  deducib les  adicionalmente los 

siguientes rubros: 

 



 

 

- Gastos incu rridos por empresas medianas  en  capacitación técn ica 

dirigida a invest igación,  desarrol lo e innovación  tecnológica, gastos en la 

mejora de p roduct ibil idad, gastos  de viaje , estadía y promoción 

comercial para e l acceso  a mercados in te rnacionales. 

 

 

- Depreciación y  amort ización  de  adquisiciones  de maquinarias  y  

equipos  y  tecnologías dest inadas  a la  imp lementación  de p roducción 

más  l im pia, generación  de ene rgías renovables, la reducción   del 

im pacto am bien tal  de  la act ividad product iva  y a la reducción  de 

emisiones  de gases de e fecto  invernade ro. 

 

 

- In cremen to  neto  de empleos  por  un pe ríodo   de cinco  años,  cuando  se 

trate  de nuevas inversiones en  zonas económ icam en te  dep rimidas  y de 

fron tera  y se contrate  a trabajado res residentes en  dicha zonas. 

 

 

 

 Pago  de l  impuesto  a la  re nta  y su   anticipo- 
 

- Exoneración   del  pago   del   impuesto  a  la  renta  duran te   cinco años, para las 

sociedades que  se const ituyan a part ir de  la vigencia de  este  código , así  como 

tamb ién  las sociedades  nuevas  que  se  const ituyan   por  sociedades  

existente, siempre y   cuando  las inve rsiones  nuevas  y  product ivas se realicen  

fue ra  de las  ju risdicciones urbanas de los cantones Qu ito o  Guayaqu il  y den tro 

de  cie rtos secto res económicos. 

 

- Diferimien to   del  pago  de l impuesto  a  la renta y de  su   ant icipo  hasta po r 

cinco  años, con  e l correspondiente   pago de  in te reses, para l as sociedades que 

t ransf ie ran  po r lo menos e l  5%  de su   capital accionario a f avor  de al menos 

el 20%  de  sus t rabaj adores. 

 

- Se  excluirá  en  el cálcu lo   del  ant icipo  del  im puesto   a  la ren ta, 

adicionalmente  los gastos incrementales  por gene ración de  nuevos empleo o 

me jo ra de la masa  salarial, así como  la adqu isición de   nuevos act ivos 

destinados a la me jora de  la p roduct ividad  e  innovación  tecnológica,  y  en 

gene ral  aquellas  in ve rsiones  y gastos  efect ivamen te  realizados,  

relacionados  con   los  bene ficios  t ribu tarios  para  el pago   del  impuesto   a  la  

ren ta que  reconoce  e l  Código  Orgán ico  de la Producción para  las nuevas  

inversiones.  

 

 

 

 



 


